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La cuestión mejicana

Los Estados Unidos, el A. B. C.
• . y el Congreso Hispano-Americano

( Continuación )

XVI.—NUNC ET SEMPER

Un distinguido escritor norteamericano hace la observa
ción de que después de las desconfianzas despertadas en Sud
América por los antecedentes de la política yankee en las
anexiones de Tejas y California, etc., «es en vano que un
gran Ejecutivo guiado por altos ideales declare que la Repú
blica Norteamericana (ellos dicen sencillamente la Repúbli
ca Americana, The American Republic) «no volverá a adqui
rir jamás un pie de territorio por medio de la conquista».

Y agrega: ellos (los sudamericanos) podrían replicar lo
que se le replicó a un gran juez inglés que pronunció (quiso
introducir en la legislación) un nuevo principio de derecho:
«Esperáis acaso vivir perpetuamente vos que planteáis una


